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La información contenida en el Manual de Perfiles de Puestos de este Órgano desconcentrado a mi cargo, ha 
sido revisada y validada, por lo que se aprueba el presente documento, el cual tiene como objetivo definir los 
requisitos mínimos en cuanto a formación, experiencia, capacitación y otros, para ocupar cada uno de los puestos 
que conforman la Estructura Organizacional y del personal operativo adscrito a Transparencia para el Pueblo de 
Tamaulipas. 
 
Así mismo, el manual sirve como medio de orientación para atender las necesidades de reclutamiento y selección 
del personal de nuevo ingreso y/o en su caso de los movimientos de personal; a su vez proporciona un esquema 
funcional a efecto de realizar estudios de reestructuración administrativa cuando sea necesario al interior del 
Organismo desconcentrado. 
 
 

Firmas 

 
 

Aprobó: 

 
Rúbrica 

Lic. Jannia Anabaena Quiñones Barrón 

Directora de Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas 

 
 

Elaboró: 

 
 Revisó: 

Rúbrica  Rúbrica 

Mtra. Gladys Teresa Torres Castillo 

Jefa de Departamento de Transparencia, Portales 
y Capacitación 

 Lic. Jannia Anabaena Quiñones Barrón 

Directora de Transparencia para el Pueblo de 
Tamaulipas 
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PRESENTACIÓN 

Cumpliendo con la estrategia del Ejecutivo Estatal para la presente administración 2022-2028 y como parte 
fundamental del desarrollo administrativo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno ha implementado un 
programa de modernización donde se derivan planes y proyectos dirigidos a la actualización de lineamientos, 
normas jurídico - administrativas, manuales administrativos, certificación de procesos, evaluación del desempeño, 
entre otras herramientas que tienen como objetivo fortalecer el quehacer gubernamental y coadyuvar con mayor 
eficiencia en el cumplimiento de las metas de Gobierno de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal. 

En el presente documento se encuentran debidamente integrados los elementos metodológicos que 
coadyuvarán al cumplimiento de los objetivos de la Institución; tales como la misión y visión, valores, marco 
jurídico de actuación, estructura orgánica y organigramas de la estructura aprobada. 

Como parte de este proceso, se ha concluido la integración del presente Manual de Perfiles de Puestos, con 
base en la metodología emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Ejecutivo Estatal. 

Es aquí en donde se reflejan de forma clara y dinámica, las funciones de los servidores públicos de nivel 
ejecutivo, pretendiendo cultivar la estabilidad organizacional e incrementar la eficiencia, productividad y calidad en 
el servicio, con el propósito de transformarlo en el desarrollo sustentable de los programas, planes y proyectos 
programados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

Se privilegia la participación del titular de la unidad administrativa del órgano desconcentrado Transparencia para 
el Pueblo de Tamaulipas, como el elemento esencial e imprescindible para la consecución de las metas y 
objetivos de las actividades que les competen, mediante la validación y firma de cada uno de ellos, con la 
intención de que exista una mayor conciencia de las atribuciones asignadas al Ente, en estricto apego al 
compromiso de contar con un Gobierno transparente y eficiente. 

La información relacionada en este Manual, está basada en el esquema funcional que se aplica actualmente, 
convirtiéndose en la herramienta administrativa que oriente a los servidores públicos en el reconocimiento de sus 
funciones básicas y específicas, los puestos subordinados, la toma de decisiones y el perfil que deberán cumplir 
para la encomienda de sus responsabilidades. 

La información que contiene este Manual de perfil de puestos, deberá actualizarse en apego a los lineamientos 
establecidos para la materia. 
 
MISIÓN 

Garantizar el derecho de acceso a la información y de la protección de los datos personales en posesión de 
sujetos obligados, a la ciudadanía del estado de Tamaulipas, vigilando el cumplimiento de la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales por parte de los sujetos obligados. 
 
VISIÓN 

Ser la autoridad garante del Poder Ejecutivo que brinde una seguridad razonable a la población en la protección 
del derecho de acceso a la información, así como el de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, fomentando una cultura organizacional basada en la apertura y rendición de cuentas, contribuyendo a 
consolidar una administración pública más abierta, transparente, eficiente y cercana a la ciudadanía. 
 
PRINCIPIOS RECTORES Y VALORES 

PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Confidencialidad  

Disciplina  

Economía  

Eficacia  

Eficiencia  

Equidad 

Estado de derecho 

Honradez  

Imparcialidad  

Integridad 

Lealtad 

Legalidad  
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Objetividad  

Profesionalismo  

Rendición de cuentas  

Transparencia 
 
VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Confianza 

Cooperación 

Cuidado del entorno cultural y ecológico 

Equidad de género 

Igualdad y no discriminación 

Interés público  

Liderazgo  

Probidad 

Respeto 

Respeto a los derechos humanos 

Solidaridad  

Veracidad  

Verdad 
 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de simplificación orgánica, el cual, entre otras disposiciones, en su Artículo 6 mandató la extinción del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (ITAIT). 

Mediante Decreto número 66-368, publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 10 de julio de 2025, se 
expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, en su Artículo 
TERCERO Transitorio indica que a la entrada en vigor del decreto en mención y en atención a los artículos 
TERCERO y SEXTO transitorios del Decreto número 66-318, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 13 
de mayo del 2025, se extingue el Instituto de Transparencia de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Tamaulipas (ITAIT). 

En el Artículo CUARTO transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado se 
crea el Órgano desconcentrado de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
denominado Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas, el cual conocerá de los asuntos en materia de 

transparencia y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, de las dependencias y 
entidades del poder ejecutivo, así como de los municipios del estado, con las facultades y atribuciones 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 
 
 
MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN 
 

ÁMBITO FEDERAL 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
Diario Oficial de la Federación 
de fecha 5 de febrero de 1917 

 

¶ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf 
Diario Oficial de la Federación Edición Vespertina  
de fecha 20 de marzo de 2025 

 
 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
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¶ Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf 
Diario Oficial de la Federación  
de fecha 20 de marzo de 2025 

 

¶ Ley General de Archivo  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA.pdf  
Diario Oficial de la Federación 
de fecha 15 de junio de 2018 
Última reforma publicada el 19 de enero de 2023 

 

¶ Ley General de Responsabilidades Administrativas  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf  
Diario oficial de la federación de fecha 18 de julio de 2016 
Última reforma publicada 
Diario Oficial de la Federación el 02 de enero de 2025. 

 

¶ Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de 
las Obligaciones de Transparencia. 
https://eventos.inai.org.mx/consultasnt/docs/10LineamientosTecnicosGeneralesDGE_150116_REVOMGF. pdf 
Última Reforma Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de febrero de 2024  
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/925094/Lineamientos-Tecnicos-Generales.pdf 

 
 
MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN 

ÁMBITO ESTATAL 
 

¶ Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
Decreto XXVII-Legislatura del 27 de enero de 1921 
Periódico Oficial del Estado N° 11 
de fecha 5 de febrero de 1921 Y 09 de febrero de 1921  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/01/Const_Politica.pdf  
Última Reforma: Periódico Oficial del Estado Extraordinario N° 48. 
de fecha 7 de noviembre de 2025. 

 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
Periódico Oficial del Estado N° 83 
de fecha 10 de julio 2025 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/07/cl-83-100725.pdf 

 

¶ Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 
Periódico Oficial del Estado N° 83 
de fecha 10 de Julio de 2025 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/02/Ley_Proteccion_Datos.pdf 

 

¶ Ley de Archivos para el Estado de Tamaulipas. 
Periódico Oficial del Estado N° 42 
de fecha 21 de diciembre de 2024 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.42-211224.pdf 

 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas 
Decreto No. 65-571, del 03 de mayo de 2023 
Periódico Oficial del Estado N° 54. Edición Vespertina  
de fecha 04 de mayo de 2023. 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/Ley_Org_Adm_Pub.pdf 

 

¶ Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas 
Periódico Oficial del Estado N° 73 
de fecha 18 de junio de 2025 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/08/Ley_Responsabilidades_Admvas.pdf 

 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf
https://eventos.inai.org.mx/consultasnt/docs/10LineamientosTecnicosGeneralesDGE_150116_REVOMGF.pdf
https://eventos.inai.org.mx/consultasnt/docs/10LineamientosTecnicosGeneralesDGE_150116_REVOMGF.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/925094/Lineamientos-Tecnicos-Generales.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/Constituciones/VerConstitucion.asp?IdConstitucion=1
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/01/Const_Politica.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/Ley%20de%20Transparencia%20y%20Acceso%20a%20la%20Informacion%20Publica%2010-julio-25%20final.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/07/cl-83-100725.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/Ley%20de%20Proteccion%20de%20Datos%20Personales%20---.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/02/Ley_Proteccion_Datos.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/Ley%20de%20Archivos%20para%20el%20Estado%20de%20Tamaulipas.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.42-211224.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/Ley%20Organica%20de%20la%20Administracion%20publica%2002-10-25.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/Ley%20Organica%20de%20la%20Administracion%20publica%2002-10-25.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/Ley_Org_Adm_Pub.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/Ley%20de%20Responsabilidades%20Administrativas%20del%20Estado%20de%20Tamaulipas%2018-06-2025.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/08/Ley_Responsabilidades_Admvas.pdf
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¶ Reglamento Interior de Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas 
Publicado en Periódico Oficial Extraordinario número 41  
de fecha 27 de septiembre de 2025 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/Regla-Interior-Transparencia.pdf 

 

¶ Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 
Periódico Oficial N° 12 
de fecha 26 de enero de 2023 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/cxlviii-12-260123.pdf 

 

¶ Código de Conducta y Prevención de Conflicto de intereses de la Contraloría Gubernamental 
Peridico Oficial del estado edición vespertina N°83  
de fecha 12 julio 2023 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/07/cxlviii-83-120723-EV.pdf 

 
 
 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1.   Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

1.0.6. Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas. 

1.0.6.0.1. Departamento de Transparencia, Portales y Capacitación. 

1.0.6.0.2. Departamento de Recursos y Protección de Datos Personales. 
 

 
ORGANIGRAMA 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/Regla-Interior-Transparencia.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/cxlviii-12-260123.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/cxlviii-12-260123.pdf
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/07/cxlviii-83-120723-EV.pdf
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SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas 
 

Diciembre 2025 
 
ÍNDICE 
 

ü FIRMAS  
 
ü PRESENTACIÓN  
 
ü MISIÓN Y VISIÓN  
 
ü VALORES  
 
ü ANTECEDENTES HISTÓRICOS  
 
ü MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN  
 
ü ESTRUCTURA ORGÁNICA  
 
ü ORGANIGRAMA GENERAL  
 
ü DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

 

 
 
La información contenida en el Manual de Organización de esta Entidad a mi cargo, ha sido revisada y 
validada, por lo que se aprueba el presente documento para efecto de dar a conocer oýcialmente el marco 
normativo, la Estructura Orgánica y funcional de las unidades administrativas estableciendo con claridad los 
deberes y responsabilidades inherentes a los cargos que ocupan las personas titulares. 
 
El presente Manual de Organización se encuentra alineado con las atribuciones conferidas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, publicada el 10 de julio de 
2025, la Estructura Orgánica publicada el 31 de julio 2025 y el Reglamento Interior publicado el 27 de 
septiembre de 2025. 
 
Fecha de Elaboración: noviembre de 2025 

 
FIRMAS 

 
 

Aprobó: 

 
Rúbrica 

Lic. Jannia Anabaena Quiñones Barrón 

Directora de Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas 

 
 

Elaboró: 

 
 Revisó: 

Rúbrica  Rúbrica 

Mtra. Gladys Teresa Torres Castillo 

Jefa de Departamento de Transparencia, Portales 
y Capacitación 

 Lic. Jannia Anabaena Quiñones Barrón 

Directora de Transparencia para el Pueblo de 
Tamaulipas 
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PRESENTACIÓN 

Cumpliendo con la estrategia del Ejecutivo Estatal para la presente administración 2022-2028 y como parte 
fundamental del desarrollo administrativo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno ha implementado un 
programa de modernización donde se derivan planes y proyectos dirigidos a la actualización de lineamientos, 
normas jurídico-administrativas, manuales de organización, certiýcación de procesos, evaluación del 
desempeño y mejora regulatoria e investigación y anticorrupción, entre otras herramientas que tienen como 
objetivo fortalecer el quehacer gubernamental y coadyuvar con mayor eýciencia en el cumplimiento de las 
grandes metas de Gobierno de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

En el presente documento se encuentran debidamente integrados los elementos metodológicos que 
coadyuvarán al cumplimiento de los objetivos de la Institución; tales como la misión y visión, valores, 
antecedentes históricos, marco jurídico de actuación, estructura orgánica y organigramas de la estructura 
aprobada. 

Como parte de este proceso, se ha concluido la integración del presente Manual de Organización, con base 
en la metodología emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Ejecutivo Estatal. 

Es aquí en donde se reþejan de forma clara y dinámica, las atribuciones de las Dependencias y Entidades, así 
como las funciones de los servidores públicos de nivel ejecutivo, pretendiendo cultivar la estabilidad 
organizacional e incrementar la eýciencia, productividad y calidad en el servicio, con el propósito de 
transformarlo en el desarrollo sustentable de los programas, planes y proyectos programados por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

Se privilegia la participación de los titulares de las Unidades Administrativas de las Secretarías y Entidades, 
como el elemento esencial e imprescindible para la consecución de las metas y objetivos de las actividades 
que les competen, mediante la validación y ýrma de cada uno de ellos, con la intención de que exista una 
mayor conciencia de las atribuciones asignadas al Ente, en estricto apego al compromiso de contar con un 
Gobierno transparente y eýciente. 

La información relacionada en este manual, está basada en el esquema funcional que se aplica actualmente, 
convirtiéndose en la herramienta administrativa que oriente a los servidores públicos en el reconocimiento de 
sus funciones básicas y especíýcas, que deberán cumplir para la encomienda de sus responsabilidades. 

La información que contiene este Manual de Organización, deberá actualizarse en apego a los lineamientos 
establecidos para la materia. 
 
MISIÓN 

Garantizar el derecho de acceso a la información y de la protección de los datos personales en posesión de 
sujetos obligados, a la ciudadanía del estado de Tamaulipas, vigilando el cumplimiento de la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales por parte de los sujetos obligados. 
 
VISIÓN 

Ser la autoridad garante del Poder Ejecutivo que brinde una seguridad razonable a la población en la 
protección del derecho de acceso a la información, así como el de protección de datos personales en posesión 
de sujetos obligados, fomentando una  cultura organizacional basada en la apertura y rendición de cuentas, 
contribuyendo a consolidar una administración pública más abierta, transparente, eýciente y cercana a la 
ciudadanía. 
 
VALORES 

PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO  

Conýdencialidad 

Disciplina 

Economía  

Eýcacia  

Eýciencia  

Equidad 

Estado de derecho  

Honradez  

Imparcialidad  

Integridad 

Lealtad  

Legalidad  
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Objetividad  

Profesionalismo 

Rendición de cuentas 

Transparencia 
 
VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO  

Conýanza 

Cooperación 

Cuidado del entorno cultural y ecológico 

Equidad de género 

Igualdad y no discriminación 

Interés público  

Liderazgo  

Probidad  

Respeto 

Respeto a los derechos humanos 

Solidaridad  

Veracidad  

Verdad 
 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oýcial de la Federación, el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de simpliýcación orgánica, el cual, entre otras disposiciones, en su Artículo 6 mandató 
la extinción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI). 

Mediante Decreto número 66-368, publicado en el Periódico Oýcial del Estado, con fecha 10 de julio de 2025, 
se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, en su Artículo 
TERCERO Transitorio indica que a la entrada en vigor del decreto en mención y en atención a los artículos 
TERCERO y SEXTO transitorios del Decreto número 66-318, publicado en el Periódico Oýcial del Estado, el 
13 de mayo del 2025, se extingue el Instituto de Transparencia de Acceso a la Información y de Protección de 
Datos Personales del Estado de Tamaulipas (ITAIT). 

En el Artículo CUARTO transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado se 
crea el Órgano desconcentrado de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
denominado Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas, el cual conocerá de los asuntos en materia de 
transparencia y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, de las dependencias y 
entidades del poder ejecutivo, así como de los municipios del estado, con las facultades y atribuciones 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 
 
MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN 

ÁMBITO ESTATAL: 
 

ü Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
Decreto XXVII- Legislatura 
Peri·dico Oýcial P.O. NÁ 11  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/Constituciones/Constituciones.asp 
05 de febrero de 1921 
Última Reforma: 07-11-2025 

 
ü Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 

Decreto del Ejecutivo Estatal 
Peri·dico Oýcial P.O. NÁ 12  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/cxlviii-12-260123.pdf#page=15 
26 de enero de 2023 
Última Reforma: Sin reformas 
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ü C·digo de Conducta y Prevenci·n de Conþicto de intereses de la Contralor²a Gubernamental 
Decreto del Ejecutivo Estatal 
Peri·dico Oýcial P.O. NÁ 83 Edici·n Vespertina  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/07/cxlviii-83-120723-EV.pdf 
12 de julio de 2023 
Última Reforma: Sin reformas 

 

ü Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 
Decreto No. 66-368 
Peri·dico Oýcial P. O. NÁ 83 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=323 
10 de julio de 2025 
Última Reforma: Sin reforma 

 

ü Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas 
Decreto No. 66-369 
Peri·dico Oýcial P.O. NÁ 83 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=322 
10 de julio de 2025 
Última Reforma: 10-07-25 

 

ü Ley de Archivos para el Estado de Tamaulipas 
Decreto Decreto N° 66-107 
Peri·dico Oýcial P.O. Extraordinario No. 42 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=319 
21 de diciembre de 2024 
Última Reforma: Sin reformas 

 

ü Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas 
Decreto N° 65-571 
Peri·dico Oýcial P.O. NÁ 54 Edici·n Vespertina 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=312 
04 de mayo de 2023 
Última Reforma: 04 de noviembre de 2025 

 

ü Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas 
Decreto LXIII-183 
Peri·dico Oýcial P.O. NÁ 10 Extraordinario  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=281 
02 de junio de 2017 
Última Reforma: 18-06-2025 

 

ü Reglamento Interior de Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas 
Decreto del Ejecutivo Estatal 
Peri·dico Oýcial P.O. Extraordinario n¼mero 41 Edici·n Vespertina  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/Regla-Interior-Transparencia.pdf 
27 de septiembre de 2025 
Última Reforma: Sin reformas 

 
MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN 

ÁMBITO FEDERAL 
 

ü Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Decreto del Diario Oýcial de la Federación 
Diario Oýcial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
05 de febrero de 1917 
Última Reforma: 15-10-2025 

 

ü Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Decreto del Diario Oýcial de la Federaci·n 
Diario Oýcial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf 
20 de marzo de 2025 
Última Reforma: Sin reformas 
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ü Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
Decreto del Diario Oýcial de la Federaci·n 
Diario Oýcial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf 
20 de marzo de 2025 
Última Reforma: Sin reforma 

 
ü Ley General de Archivo 
Decreto del Diario Oýcial de la Federaci·n 
Diario Oýcial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA.pdf 
15 de junio de 2018 
Última Reforma: DOF 19-01-2023 

 
ü Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Decreto del Diario Oýcial de la Federaci·n 
Diario Oýcial Diario Oýcial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf 
18 de julio de 2016 
Última Reforma: 02 de enero de 2025 

 
ü Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 

las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia Decreto del Diario Oýcial de la 
Federación 
Diario Oýcial DOF  
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/ýle/925094/Lineamientos-Tecnicos-Generales.pdf 
04 de mayo de 2016 
Última Reforma: 28 de febrero de 2024 

 
 
ESTRUCTURA ORGÁNICA  

1.0.6. Transparencia para el Pueblo de Tamaulipas 

1.0.6.0.1. Departamento de Transparencia, Portales y Capacitación 

1.0.6.0.2. Departamento de Recursos y Protección de Datos Personales 
 
 
ORGANIGRAMA 
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